Ciudad de La Habana,

11 de julio de 2009.

Al: Grupo Parlamentario Popular

España.

Atte: 

Sr. Pedro Pablo Álvarez Ramos

(Secretario General Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos –CUTC_)

Sr. Carlos C. Salvador Almendáriz

(Diputado al Congreso de España por el partido Unión del Pueblo Navarro)

Partido Popular (PP)

Partido Socialista Obrero Español (PSOE)

Convergencia y Unión (CIU)

Ezquerra Republicana de Cataluña (ERC)
Estimados compañeros:

La que suscribe, Noelia Pedraza Jiménez, les solicita que  realicen las gestiones para que el gobierno español le otorgue una visa humanitaria a mi esposo,  Ariel Sigler Amaya (preso de conciencia del grupo de los 75), ingresado en la sala de cuidados intensivos del hospital Nacional Enrique Cabrera, ciudad de La Habana,  a donde fue trasladado luego de varias semanas de admisión en hospital Gustavo Aldereguía Lima,  de la provincia de  Cienfuegos. Presenta los siguientes  problemas de salud:

· Bacteria Klepsiella Neumonial,

· Bacteria Klepsiella Oxitoca   (desapareció en fecha reciente),

· Hemorroides, 

· Enfisema Pulmonar, 

· Pólipos en la vesícula, 

· Faringitis crónica, 

· Cálculos en los riñones, 

· Osteoporosis, 

· Paraplejia funcional, 

· Artritis, 

· Gastritis crónica,

· Distrofia,

· Hipotensión, y 

· Mala absorción de las vitaminas.

Tengo confianza en que la  Proposición No de Ley  aprobada a propuesta del Sr. Carlos Casimiro Salvador Almendáriz  mantenga su vigencia y sirva para que el  gobierno español tramite, por las vías legalmente establecidas, la salida del país de mi esposo, con vista a que recupere la salud, ya que dentro de la prisión no va a ser posible.

En espera de su atención,

Les agradece,

Noelia Pedraza

Vecina de Calle G entre 3ra. y 5ta.

Edificio 10,  apartamento 5,  Reparto José Martí

Santa Clara, Provincia Villa Clara.  

Teléfono móvil: 052 47 50 42

